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DEMANDANTE:  CESAR ALONSO GOMEZ GIRALDO 

DEMANDADO:  DIEGO FELIPE VALENCIA OSORIO 

 

Corresponde a este Juzgado decidir lo pertinente dentro de la demanda de la referencia, 

previas las siguientes;  

  CONSIDERACIONES  

  

Mediante providencia del 10 de junio de 2021, este Despacho inadmitió la presente 

demanda por las razones expuestas en dicho proveído y se le concedió a la ejecutante 

un término de cinco días para que subsanara la demanda. 

Encontrándose dentro de término, el accionante aportó memorial con el que pretende 

subsanar el litigio que nos convoca, sin embargo analizado detenidamente el escrito y 

sus anexos, encuentra esta judicatura que el mismo no satisface el requerimiento que 

conllevó a la inadmisión, toda vez que frente al punto 3, el demandante aclaró que el 

titulo valor por el que pretende se libre orden pago son las facturas de venta allegadas 

y mencionadas en las pretensiones, no obstante, conforme a su manifestación no 

adecuó la demanda tal como se le exigió en el inciso segundo de aquél punto, 

permaneciendo la incoherencia de los hechos con las pretensiones y el titulo valor, pues 

en los primeros soporta el cobro de un pagaré, pero en las pretensiones y en la 

subsanación de la demanda manifestó que lo que pretende cobrar son las facturas de 

venta, sin haber corregido la narración de los hechos de acuerdo a lo dicho, olvidando 

que son el fundamento de sus peticiones. 

Corolario de lo anterior y dado que el libelo demandatorio no fue corregido en los 

términos indicados en el auto inadmisorio, se debe rechazar de conformidad en el inciso 

2º, del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutivo adelantada por CESAR 

ALONSO GOMEZ GIRALDO en contra DIEGO FELIPE VALENCIA OSORIO. 

 



SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose de los 

mismos una vez cobre ejecutoria esta providencia. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros 

que para el efecto se llevan en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

  

JCB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6da60d6d9166330c6aa7a0bb7dfe2f6f13a5fbeb371bda8327c84a7ed1cf491f

Documento generado en 22/06/2021 04:17:23 PM


	RESUELVE

